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RESOLUCION No. CSJCAQR23-27 
9 de marzo de 2023 

“Por la cual se conceden unas vacaciones” 

EL MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CAQUETÁ 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial lo dispuesto en el 
Artículo 146 de la Ley 270 de 1996, y  

CONSIDERANDO: 

Que LUIS FERNANDO BRAVO GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.642.260 de Florencia, quien se desempeña en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 01 
del Despacho, solicitó vacaciones por el período comprendido entre el primero (1) de 
mayo de 2020 y el treinta (30) de abril de 2021, para disfrutarlas a partir del 10 de marzo 
de 2023, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º- Conceder vacaciones a LUIS FERNANDO BRAVO GOMEZ, Auxiliar 
Judicial del Despacho del suscrito Magistrado, titular de la cédula de ciudadanía número 
17.642.260 expedida en Florencia, Caquetá, por el término de veintidós (22) días, 
comprendidos desde el 10 hasta el 31 de marzo, inclusive, del año 2023. 

ARTICULO SEGUNDO-. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS 
Magistrado  

MFGA / LFBG 
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